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tituirá una Comisión de selecxjión integrada por los represen
tantes de la Sección de Bellas Artes de dicha Junta, a la que 
podrán incorporarse los Directores de los Centros dependientes 
de la Dirección General de Bellas Artes que radican en Madrid.

Actuará de Ponente ante dicha Comisión el Jefe de la Sec
ción de Enseñanza y Fomento de las Bellas Artes.

VI. Deberes y derechos de los becarios

12. Srarán deberes que particular y detalladamente afectar 
rán a los profesores en formación becarios, los siguientes:

a) Las direcciones de los Centros a que sean adscritos los 
ayudantes becarios determinarán la clase a que los mismos 
deben quedar afectos, procurando sea asignatura a la que ellos 
piensen opositar en su día u otra análoga de las existentes 
en el Centro, designando asimismo ^1 profesor titular de la 
enseñanza que en funciones de tutor deba dirigir y orientar 
la labor de cada becario.

b) Preparar bajo la dirección del profesor tutor el progra
ma y ejercicios de la oposición respectiva.

c) Asistir regularmente a las clases de la enseñanza a que 
haya sido adscrito, a9tuahdo como ayudante del< profesor tutor 
y participando activamente, bajo la dirección d’el mismo, en 
las tareas docentes.

d) Participar en la medida que se le ordene por el tutor 
y permitan sus condiciones y ^ado de capacitación, en la ex
plicación de lecciones y corrección de ejercicios de los alumnos.

e) Llevar \m cuaderno de clase en el que anote la labor
desarrollada cada día. '

f) Redactar al finalizar un período lectivo del curso ima 
memoria que recoja el conjimto de su labor como ayudantes 
de la cátedra, los trabajos desarrollados en orden a la prepar 
ración de la oposición y las experiencias logradas a lo largo 

vdel curso.
g) Durante el disfrute de la beca er ayudante se abstendrá 

de toda actividad que pueda obstaculizar o retrasar su pre
paración para organizar la aposición y el ejercicio activo die 
la docencia.

13. Los becarios tendrán los siguientes derechos:
a) A que por la Dirección General de Bellas Artes, a la 

vista de la disposición resolutoria del concurso, se les expida 
un nombramiento acreditativo del beneficio otorgado en el que 
se expresará el Centro y enseñanza o sección en que realizará 
sus prácticas. Dicho nombramiento será diligenciado por la 
Dirección del Centro con indicación de que el interesado se ha 
posesionado de su cometido, enseñanza a la que ha quedado 
adscrito y profesor que dirigirá sus prácticas.

b) Percibir su beca en la cuantía y condiciones estable
cidas.

c) Al finalizar los dos cursos de prácticas, y si los infor
mes son favorables, la Dirección General de Bellas Artes ex
pedirá al becario un certificado de aptitud pedagógica que 
acredite su capacidad.

d) La posesión del certificado de capacidad concederá de
recho preferente para el desempeño de interinidades en en
señanza igual o análoga a la en que se hayan realizado las 
prócticas en cualquier Centro Oficial de la clase correspon
diente, considerándose como mérito igualmente en oposiciones 
y concursos.

VIJ. Interpretación de la convocatoria

14. Esta Comisaría General de Protección Escolar y Asis
tencia Social, con el asesoramiento de.la Dirección General de 
Bellas Artes, podrá aclarar e interpretar cual(;^er duda que 
pueda surgir respecto del contenido de la presente resolución.

Lo digo a V. I. y a W. SS. para sq conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. y a vV. SS. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1964.—^E1 Comisario general, Isidoro 

Martín.
Hmo. Sr. Director general de Bellas Artes, señores Comisarios

de Distrito de Protección Escolar y señor Secretario del
Patronato de Protección Escolar.

RESOLUCION de la Comisaria General dé Protección Es
colar y Asistencia Social por la que se convoca concurso 
público de méritos para la adjudicación por prórrogas o 
nueva conoesión, de becas destinadas a la Formación de 
Graduados que pretendan ejercer la docencia en Cen
tros oficiales de Enseñanza* Laboral,

La Comisaría General de Protección Escolar y Asistencia 
Social, en nombre del Patronato del Pondo Nacional para el 
Fomento del Principio de Igualdad de Oportunidades, dé acuer
do con la Orden ministerial de 15 de junio de 1964 («Boletín 
Oficial del Estado» del 27 >, convoca concurso público de mé
ritos para la adjudicación por prórroga o nueva concesión de

becas destinadas a la formación de graduados que pretendan 
ejercer la docencia en Centros oficiales de Enseñanza Labo* 
ral (Institutos Laborales y Escuelas de Formación Profesional 
Industrial) dotadas con cargo al crédito de 5.400.000 pesetas 
figurado en el Capitulo IV, artículo 3.°, concepto 3.° del IV Plan 
de Inversiones para 1964.
L Número, cuantía y finalidad ^de las becas que se convocan

1.0 Se convoca concurso público de méritos para la adju
dicación de 55 becas para graduados, destinadas a facilitar 
la preparación científica y pedagógica para el ejercicip de la 
docencia en centros oficiales dependientes de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Laboral (Institutos Laborales y Centros 
de Formación Profesional Industrial).

2.0 Las becas estarán dotadas con 36.000 pesetas para los 
nueve meses del curso académico y se harán efectivas en tres 
plazos: el primero, en el mes de octubre, coincidiendo con la 
incorporación del becario a sus actividades, y los restantes, 
se abonarán en los meses de enero y abril de 1965.

II. Requisitos que deben reunir los candidatos
3.0 Los aspirantes deberán estar en posesión de los títu

los que la legislación vigente exige a los profesores para el 
desempeño de la disciplina a que corresponda la beca solici
tada (Licenciados en Facultades universitarias. Técnicos de 
grado^ superior y medio y titulados en Bellas Artes).

III. Distribución y duración de las becas
4.0 La distribución por disciplinas de las becas que se conr 

vocan, será la siguiente:
Matemáticas .............................................. ... ... 4
Física y Química ................................ .............. 4 ^
Geografía e Historia .......................... ... ... ... 2
Lengua Española y Literatura .......................... 2
Ciclo especial agrícola, primera plaza .......... 5
Ciclo especial agrícola, segunda plaza .......... 5
Elayotecnia ............................................................ 2
Enología ... ............................................................ 2
Cultura Industrial................. .............................. 5
Electrónica .............  i............  ... ........................ 5
Tecnología Química ............................................. 2
Tecnología del Metal .................... ... ... ... ... 4
Tecnología Eléctrica ................... ............... ... 3
Dibujo ... ............................. . ....... . .............. ... 5
Psicología y Psicotecnia ......................................  5

Total................... 55
J5.0 Las becas de nueva adjudicación podrán prorrogarse 

por un año más, debiendo el solicitante, en todo caso, partici
par en la correspondiente convocatoria, y comprometerse, en 
principio, a dedicarse a la enseñanza por dos años al menos.

IV. Trámite de las solicitudes
6.0 Las instancias deberán formularse en el impreso oficial, 

que será facilitado por las Comisarías de Protección Escolar de 
los Distritos Universitarios.

No serán aceptadas por el Jurado de^selección las instancias 
que omitan cualquiera de los datos solicitados.

7.0 La presentación de las solicitudes, dirigidas al ilustrísi
mo señor Comisario general de Protección Escolar y Asisten
cia Social, deberá realizarse dentro dé los veinte días siguien
tes a la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado», en el Registro General del Ministerio de Educa
ción Nacional (Sección de Protección Escolar),

8.0 La documentación que deberá acompañarse a las ins
tancias, es la siguiente:

a) Certificación académica personal, con expresión^ de las 
calificacicmes obtenidas en todas y cada una de las asignaturas 
del plan de estudios e indicación de la convocatoria,

b) Certificación de no padecer tuberculosis, ni cualquier otro 
defecto físico o psíquico que implique una mengua duradera o 
constitutiva de las facultades adecuadas para la docencia.

c) Cuantos datos y documentos estime convenientes para la 
mejor valoración de los pa^opios méritos. ^

V. Criterios y Jurado de selección
9, ® La selección de los candidatos se realizará atendiendo a 

los méritos académicos alegados por el concursante, la adecuar 
ción del título que posea con la asignatura para la que solicita 
la beca y, complementariamente, los trabajos de carácter didác
tico y científico acreditados.

10. La Junta Permanente Asesora de Ayuda al Estudio, a 
la que se incorporará el Director-generál de Enseñanza Laboral 
y el Director de la Institución de Formación del Profesorado 
de Enstóanza Laboral constituirán una Comisión de selección 
integrada por los Vocales de Ciencias, Técnica y Letras que 
propondrá, con carácter definitivo, a los aspirantes seleccio
nados.

Actuará de Ponente ante dicha Junta el Director de la Ins
titución de Formación ñel Profesorado de Enseñanza Laboral.
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VI. Deberes y derechos de los beóarios
11. Loü’becarios serán adscritos ai Centro docente que de

termine la Dirección General ce Enseñanza Laboral y quedarán 
bajo la tutela de la Institución de Formación del, Profesorado 
de Enseñanza Laboral.

12. Se dedicarán a perfeccionar su preparación cientifica y
pedagógica para el ejercicio de la docencia de enseñanza labo
ral. A este fin, deberán dedicar ün mínimo de quince horas se
manales a su actuación bajo la dependencia y orientación in
mediata de un profesor tutor. De este horario corresponde de 
nueve a doce horas semanales a tareas estrictamente docentes 
y el resto a actividades y prácticas de otro carácter peda
gógico. '

13. .Serán deberes que, particular y detalladamente, afecta
rán a los profesores en formación, becarios, los siguientes:

a) Llevar un cuaderno en el que anoten su labor diaria y 
cuantas experiencias, observaciones y sugerencias de índole pe
dagógica haya motivado su trabajo.

b) Enviar todos los meses a la Institución un informe en el 
que de manera ordenada se dé cuenta de las actividades, ex
periencias, y observaciones pedagógicas a que hayan dado oca
sión las actividades docentes.

c) Preparar una memoria en la cual se recopile lá labor de ^ 
todo el curso en los diferentes aspectos, actividades didácticas, 
participaciones en los servicios generales del Centro y bstudios 
de preparación para las oposiciones. Esta memoria deberá ela
borarse con tiempo suficiente para permitir su envío a la Ins
titución /en la segunda quincenal del mes de mayo.

14. Los becarios tendrán los derechos siguientes: ^
a) Percibir el importe de la beca en la cuantía "y condicio

nes establecidas. ^
b) Los profesores en formación, becarios, al término de, su 

primer año de prácticas podrán solicitar se les prorrogue su 
nombramiento para un segundo año, si la Institución informa 
de manera favorable sobre sus condiciones para la docencia, 
correcta observancia de sus obligaciones, buen aprovechamien
to y notoria dedicación a su preparación científica.

c) Una vez acabado satisfactoriamente el período bienal, el 
profesor en formación tendrá derecho a que se le expida un 
certificado de aptitud pedagógica acorde con la totalidad de 
los informes que existan en la^ Institución de Formación del 
Profesorado de Enseñanza Laboral. Este certificado, que será 
otorgado por el Director de la Institución, irá acompañado de 
una de estas calificaciones: suficiente, notable, bueno y muy 
bueno.

d) La posesión del certificado de aptitud pedagógica con
forme a la calificación que en él figure dará derecho a prefe
rencia para la designación de profesores interinos de la corres
pondiente disciplina en cüalquier Centro docente oficial de em 
señanza laboral y servirá de méritos en oposiciones y con
cursos.

VIL Interpretación de la convocatoria
15. Esta Comisaría General de Protección Escolar y Asisten

cia Social, con el asesoramiento de la Dirección General de En
señanza Laboral, podrá aclarar e interpretar cualquier duda que 
pueda surgir respecto del contenido de la presente Resolución.

Lo digo a V. I. y VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. y W. SS. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1964.—El Comisario general, Isidoro 

Martín.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral, Director de

la Institución de Formación del Profesorado de Enseñanza
Laboral, señores Comisarios de Protección Escolar del Distrito
Universitario y señor Secretario del Patronato de Protección
Escolar.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESOLUCION del Distrito Minero de Jaén por la que se 

hace público haber sido caducadas las concesiones de ex
plotación minera que se mencionan.

El Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Jaén hace saber: Que 
por la Delegación de Hacienda de esta provincia han sido decla
radas caducadas por falta de pago del canon de superficie las si
guientes concesiones de explotación mineara, con egresión del 
número, nombre, mineral hectáreas y término municipal:

1.375. «El Sinapismo». Plomo. 15. La Carolina.
2.318. «San Juan». Plomo. 30. La Carolina.

11.115. «Demasía a los Chambones». Plomo. 0,96,25. Andújar. 
12.530 «San Luis». Hierro. 7. Jaén.
12.619. «El Carmen». Hierro. 7. Marmolejo.
13.904. «Los Cuatro Amigos». Plomo. 28. Sanita Eleina.

14.159. «La Conductora». Cobre. 17. Andújar.
14.221. «Pilar». Cobre. 75. Andújar y Villanueva de la Reina. 
14.284. «San Juan». Hierro. 15. Cambil.

Lo que se .hace público declarando franco y registrable el te
rreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustancias re
servadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas, solicitudes 
hasta transcurridos ocho dias a partir del siguiente al de esta 

•publicación. Estas solicitudes. deberán presentarse en horas dc 
oficina (de diez a trece y media de la mañana) en esta Je
fatura de^Minas.

MINISTERIO E^E AGRICULTURA
/

DECRETO 2440/1964, de 9 de*julio, por el que se aprueba 
el Plan General de Colonización de la zona regable con 
aguas subterráneas sitó, en las inmediaciones de la du
dad de Jumilla (Murcia).

El Instituto Nacional de Colonización ha. redactado, con ei 
detalle qúe preceptúa el artículo cuarto de la Ley de veintiuno 
de abril de mil-novecientos cuarenta y nueve, modificado por 
la de catorce de abril de mil novecientos sesenta y dos, el 
Plan General de Colonización de la zona regable con aguas 
subterráneas alumbradas por aquel Organismo, sita en las m- 
mediaciones de la ciudad de Jumilla (Murcia), que fué decla
rada de' alto interés nacional por Decreto mil quinientos trein
ta y cuatro de cuatro de julio de mil novecientos sesenta y tres.

Cumplidos los trámites establecidos para el estudio y pre
sentación de esta clase de trabajos, de acuerdo con lo dispuesto 
en las mencionadas leyes, el Gobierno estima procedente pres
tar su aprobación al citado Plan General de Colonización.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintiséis de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.'

D I S P O N G O :
CA.PITULO PRIMERO 

Plan, general para la colonización de la zona
Artículo primero.—Queda aprobado el Plan General de Co

lonización de la zona regable de Jumilla (Murcia),' redactado 
por el Instituto Nacional dé Colonización.

Para el desarrollo de este Plan se fijan las directrices d- 
guientes:

I.—Delimitación de la zona

La zona regable de Jumilla queda comprendida dentro de 
la línea continua y cerrada siguiente:

Nuevo canal de riego que, con origen en el partidor que se 
construirá junto al camino de la Casa de Juan, 'aproximada
mente a cuatrocientos cuarenta metros de la carretera a On- 
tur, cruza la de Jumilla a Hellín a unos doscientos treinta me
tros de su encuentro con la antérior y después a la rambla de 
Salinas por un paso ya construido con cota quinientos treinta y 
siete coma cinco metros, para seguir con perüiiente del uno por 
mil hasta la cota quinientos treinta/ y ^is metros, y de aquí 
por la traza de la conducción por tubería a^la cota quinientos 
veinte en el camino de Los Gargantones, continuando en con
ducción abierta hasta la cota quinientos dieciséis metros. A par
tir de este punto sigue por la traza de un sifón de tres tramos 
que cruza la carretera de Caravaca con salida a la cota quinien
tos cinco metros. Desde este punto sigue la delimitación por un 
canal con pendiente del uno por mil hasta su final en el kiló
metro treinta y tres coma cuatrocientos veinticinco de la COTe- 
tera de Hellín a Novelda y Elda con cota quinientos metros; 
esta carretera hasta el casco urbano de Jumilla que contornea 
por su parte Sur; acequia'de la Fuente Principal hasta su cru
ce con el camino de la Casa de Juan, y de aquí al partidor 
primeramente citado.

La zona así delimitada, incluida íntegramente en el tenníno 
mimicipal de Jumilla, tiene una extensión de mil setecientas 
noventa hectáreas, de ellas mil doscientas cincuenta regables 
con aguas alumbradas por el Instituto.

Por el Instituto Nacional de Colonización, dentro del plazo 
de treinta días, contados desde la fecha de publicación del pre
sente Decreto en. el «Boletín (¡)ficial del Estado», se procederá 
a amojonar el perímetro de la zona delimitada, confeccionan
do el correspondiente plano para su exposición al público en el 
Ayuntamiento de Jumilla.
II.—Obras necesarias para la puesta en riego y colonización

Estas obras, construidas, proyectadas o en estudio, se cla
sifican de la manera siguiente:

a) Obras de interés general para la zona:
I. Línea de alta tensión y centrales de transformación 

para , el fimcionamiento de las elevaciones.


